
 

 

 

ANUNCIO  

 

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 17 de junio 

de 2.009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del 

procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del 

contrato de obras de CONSTRUCION DE PISCINA MUNICIPAL Y 

VESTUARIOS, conforme a los siguientes datos: 

 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 

c) Número de expediente: 3/2009 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Dotar a la población de San Silvestre de Guzmán de una 

infraestructura deportiva y sanitaria de primer orden que mejore la calidad de vida 

de toda la población. 

 

b) División por lotes y número: Único 

c) Lugar de ejecución: San Silvestre de Guzmán 

d) Plazo de ejecución (meses): 12 

 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación 

 

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 439.964,16 euros, y 

70.394,27 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

5. Garantía provisional: 

3% 



 

 

 

 

 

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán 

b) Domicilio: Plaza de España, nº 8 

c) Localidad y código postal: San Silvestre de Guzmán, 21591 

d) Teléfono: 959340722//959340873 

e) Telefax: 959340722 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 13 

días siguientes a la publicación del anuncio en el BOP 

 

7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

b)  Clasificación: Grupo c; Subgrupo: 2,6,7; Categoría: D 

c) Otros requisitos Grupo I) 6, instalación eléctrica 

                  Grupo J) 4, instalación de fontanería y 

sanitarias      

 

8. Criterios de Valoración de las Ofertas :  

a) CRITERIOS ECONOMICOS: Ponderación 10%. Entre 0 y 10 puntos. 0 puntos 

a la oferta sin baja. 10 puntos a la oferta más baja, puntuándose el resto de las 

ofertas de forma inversamente proporcional. 

b) CRITERIOS TECNICOS: Los que se determinen por  los miembros   integrados 

en la Mesa de contratación ,  con cualificación o experiencia apropiada, a los 

que  corresponderá realizar la selección de las ofertas conforme a los siguientes 

criterios: 

  1.- Mejora de calidad de los materiales y sistemas constructivos sin 

repercusión económica y sistema de ahorro energético en el funcionamiento 

de las instalaciones. Ponderación entre 0 y 60, teniendo en cuenta las alternativas 

de mejoras que se describan en la oferta, las partidas afectadas y la medición 

afectada.  

 



 

  

 

 

 

 2.- Embellecimiento del exterior del edificio. Ponderación entre 0 y 10 

puntos.   

 

c) CRITERIOS DE EMPLEO. Ponderación entre 0 y 15 puntos. Se tendrá en 

cuenta el número de desempleados de la localidad de San Silvestre de Guzmán 

que se contrate mediante solicitud de oferta genérica al Servicio Andaluz de 

Empleo.  

 

d)  CRITERIOS DE PLAZO DE GARANTIA.- Ponderación 5%. Entre 0 y 5 puntos. 

Se hallará puntuando un punto por cada seis meses de exceso del plazo legal. 

 

17. Variantes.  

  

  Los licitadores podrán presentar variantes o mejoras sobre los siguientes 

aspectos del proyecto:  ahorro energético del funcionamiento de las instalaciones, 

ahorro de agua, equipamientos, temperatura del agua y de aire, suelos 

antideslizantes e higiénicos, sistemas de ventilación y de prevención de 

humedades, medidas de seguridad en el funcionamiento de las instalaciones,  en 

general aquellas que afecten a un mejor funcionamiento y a la reducción de costes 

de mantenimiento,   creación de zona de efectos ( duchas y cascadas), sistemas de 

acceso para discapacitados, tratamiento de acabados para discapacitados….   

 

Será rechazada toda oferta que, en la valoración final no obtenga una 

puntuación igual o superior a 50 puntos. 

 

9. Presentación de las ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: Siguiente día hábil al 

decimotercer día de publicación en el BOP 

b) Documentación a presentar :La exigida en la cláusula 

octava del Pliego. 



 

 

 

 

 

c) Lugar de presentación:  

a) Entidad: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán 

b) Domicilio: Plaza de España, nº 8 

c) Localidad y código postal: San Silvestre de Guzmán, 21591 

 

10. Apertura de las oferta: Cláusula decimotercera del Pliego 

 

11. Otras informaciones: Colocación de cartel por cuenta del adjudicatario 

 

12. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario 

 

13. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la 

convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: www.sansilvestredeguzman.es 

 

En San Silvestre de Guzmán, a 17 de junio de 2009. 

 

 

El Alcalde, 

 

 

   
    Fdo. : Rafael Magro Fernández 


